
RESOLUC.IÓN Núm. RES/1890/2022 

~:sct~~li.~iREUit~OL/4l~~RNT~~g/4tfJ>Ji:iz~t'!.E!O¿f ·•~~: 
· 1:iE RE.FIERE EL PÁRRAfQ SEGUNDO DEL ARTÍCUL.O 83 [)E LA 

LE:V D~ Hl[)RO;cp¡R13.IJH.OS. A: •. P~MEX. TRA:NSFOHMAClóN 
.U~J:)U!iTRI.A.LrPEMEXL()Cl[STICA; .. PNil.·QIJCTQ PE.Jl)ÁREZ,s.pE . 
. R,L..[)E .c.v .. y MClC MÉXICO, $ . .A.. [)E c.v. . . . . 

--· . 

. . PRIMERO.. que el 20. de dicJetnbre. dé 2CH3, se pubf¡có eh eJ 
pl~/ió.\)fjcial .•. de !a F~gercJctóo (DC)F) el· Decreto por el que se 
~ef9rman .. y adicipnan c:!Jyersas disFmslcLones de· la.· Coostftución 

.· iROJítlcadeJosEstados Unid 01, Mexicanos eo.·m.at(=ria .. c:le.EnergJa,·•· 
_;•- ,, -.. , ' . -.. __ ·, :·' '. ; _.,, . ' . 

SE(jVNDO .. ... qUe elai'tÍi:ulo 15,parr(lf() cuartodelcJ QohstitlJción. 
··P91Jtica c:l(=.los .Éstadosünji:Jos Mexicanos,estableqeque el· sect?r 
pú9IJco ten.drá cli.P~< c;argo1 ele. manen,·••••exc¡wsiva,··. las áre¡¡s 
estr¡¡.tég.i.cas q.Uf)Seseñalc1n en ela(t[curo2s, párrafo .cuarto de la 

•constitl.jc;:ióh, •• mant~nienélo siempre eJ Gobierno Federal la 
pr.opLedad Y. el. c?nttoJ. sobre • los .. organjsmos y · ernpresas 
prodlt.ctivas del Estac:lo .que en su c¡¡so se .esta.· l;i.tezca.n., 

- . ·' . ' . ' ; ' ---- '·· ;_ '' ' .. --. -, .. ·.,·. ·-, 

.TERCERO.. . .. qµéel artfcúlo :Z/3, p.iínafo ClCJavq de .la.Consti.tüciqn 
~~~,'-c--,--·-pqlít1ca ~e Jos É;;ü1dos Qn1dqs Mexrcarios, e2t<i(:5l~ce qu.e el .PoQer 

·• l;:jecutivo contará. con los órganosRe,guJadores Coordinados en. 
MateriaEriergética, como lo es la c,:nnJsión Reguladora de Energía 

. (la Com i?ión). · · · 

CO.A~TC>. Que el 11.d~ agosto¡:f~ 2Q14,. fuerQh publicacfas eh el 
boF l.a .Ley de Hidroc¡¡rburps(½HJ; la Ley d~ los órnanqs 
Peguladores <:oordin¡¡/clos en Mateda Energéiticia (LORCM.É); y 1.a 
· LeY de Petróleos Mexf.cc1 nos (LeyP fMEX).. · 



COMISIÓN HEGULADOf'.!A DE. ENERáfA 

QUI.NTO. Que el 31 de octubre de 2014, fu.e publicado el 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de 
la Ley de Hi.drocarburos (el Reglamento). 

SEXTO, Que de conformidad con los artículos 2 y 3 de la 
LORCME, la Comisión es una Dependencia de la Administradón 
Pública . Centralizada con autonomía técnica, operativa · y de 
gestión, con carácter de órgano Regurador Coordinado en Materia: 
Energétic.a. 

SÉPTIMO, Que de conformidad con el artículo 22, fracciones 11 
y 111, de la LORCME, la Comisión tiene atribuciones para expedir, a 
través de .su órgano.de gobierno, la regülaci.ón y las disposiciones 
administrativas de .carácter gene raí a qui.enes realizan actividades 
reg1..1ladas en su ámbito de competencia, así comoresolucionesy 
c:lemás actos admjnistrativos necesarios para el cumplimiento de 

· sus funeiones. 

OCTAVO. Que, Petróleos Mexicanos (PEMEX) es una empresa 
prodl..lctiva del·• Estado, de propiedad exclusiva deL Gobierno 
Federal, con personalidad Jurídica y patrimonio propios que 
gozará de autonomía técnica, operativa y de gestión e.n términos 
del artículo 2 de le! Ley pEMEX. . 

-.---·· -.---.-.--111.OVENQ,Que, eiartículo4 deJaLeyYEMEX establec~e~q'"'u=e~P~E~M~E=,X_o.__~~---~ 
tiene como fin .el. c:lesarrollo de actividades empresariales, 
económicas, industriales y comerciales en términos de su objeto, 
ge.nerando Vé!lor económico y rentabilidad para .el Estado 
Mexicano como. su propietario, así como actuar de manera 
transparente,. honesté!, eficiente, co.n sentido de equidad y 
responsabilidad social y amb.iental'. y prócurare.I mejoramiento de 
la productividad para maximizar la renta petrolera del Estado y 

. contribuir con ello al desarrollo nacional. 
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Có{vj!SlóN i~EGULADORA D~ ENERQÍA 

DÉCIMO. Que, el artículo 6 de la Ley de PEMEX estipl!la que 
PEMEX podrá realizar las actividades, operaciones o servicios 
necesarios para el cumplimiento de su objeto por sí mismo; con 
apoyo de sus empresas productivas subsicliariasJEPS)y empresas 

· filia.les (EF) o mediante la celebración de contratos, convenios, 
alían.zas o .asociaciones o··cuajquler ... actojurídlco, ... con personas·· 
fís.lcas9 mo_ralE¡s de los sectores p(!bllco,privado o.soda!; nacional 
ojnternacional. 

Eliminado. Se eliminan 22 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, 
de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 
113, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa a 
secretos industriales y comerciales de las empresas del GTE. 
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COMISlÓN PEGULADORA OE !:iNtRGiA 

DECIMOQUINTO, Que el 12 de enero de 2016, se publicó en el 
DOF la resolución número RES/899/2015, por la que se expidieron 
las "Disposiciones administrativas de carácter general en 
materia de acceso abierto y prestación de /os servicios de 
transporte por dueto y almacenamiento de petrol(feros y 
petroqufmicos" (DACGde petrolíferos y petroquímicos). 

Eliminado: Se eliminan 19 renglones con base en el artículo 163, fracción !, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

DECIMONOVENO, Que el 03 de marzo de 2016, se publicó en el 
DOF el "Acuerdo A/005/2076 por el que la Comisión Reguladora 
de Energ(a interpreta para efectos administrativos la 
participación cruzada a Id que hace .referencia el segundo 
párrafo del artfculo 83 de la Ley de Hidrocarburos y establece el 
procedimiento para autorizar/a" (Acuerdo A/005/2016). 
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C:OMISIÓN-HEÓUL.AD9HA DE ENEHGÍ/\ 

Eliminado. Se eliminan 25 renglones con base en el artículo 163, fracción !, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
información confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas 
del GIE. 
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COMISIÓN HEGULAO<JHA DE E.NEAO(,..\ 

Eliminado: Se eliminan 28 renglones con base en el artículo 163, fracción !, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo l 13, fracción 11, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 
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__ coM!~$1óN 'r!.EGtJLJ\ponA.bE ENGRof/). 



TRIOÉSIMO SEXTO. Que el 12 de julio de 2019, se publicó en el 
DOF el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que estableció en 
el rubro RESCATE DEL SECTOR ENERGÉTICO, que la Reforma 
Energética causó un daño a Petróleos Mexlcanos,.teniendo.como 
propósito de importancia estratégica para la presente 
admintstración, el rescate de PEMEX para que vuelva a operar 
como palanca del desarrollo nacional. 

TRIOÉSIMO SÉPTIMO. Que el 24 de marzo de 2020, se publicó 
en el DOF el "Acuerdo A/010/2020 por el que se establece la 
suspensión de plazos y términos legales en la Comisión 
Reguladora de Energfa, como medida de prevención y combate 
de la propagación del coronav/rus COVID-19". 

Eliminado: Se eliminan 4 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE 

TRIClÉSIMO NOVENO. Que el 17 de agosto de 2020, en el DOF 
se publicó el "Acuerdo A/027/2020 por el que se reanudan los 
plazos y términos le.gales en la Comisión, que fueron suspendidos 
como medida de prevención y combate de la propagación del 
coronavirus COVID-79 en /os diversos Núm. A/010/2020, 

r 

-······-·· --~A/Q1A/2020,.l1/.Q15/2Q2Qy_Af{}11l/2.Q~0~"~· -------------~ 

CUADRAOÉSIMO. Que el 18 de enero de 2021, se publicó en el 
DOF el "Acuerdo A/007/2021 por el que se establece la suspensión 
de plazos y términos legales en la Comisión, como medida de 
prevención y combate de la propagación del coronavirus EL 
COVID-79". 
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Eliminado: Se eliminan 25 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE 

. RES/1690/20:22 
9 



COMISIÓN AÉGUt.AOORA DE ENf.:RGÍt-\ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Que los artículos 25 y 26 de la constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), definen las bases para la 
orgc1ni:Zación de wn sistema de planeación democrática nacional 
integral y sustentable. 

SEOUNDO, Que de conformidad .con los artícwlos .28, párrafo 
octavo de l.a CPE;UM, 1 y 2,. fracción 111 de la Ley Org.ánica de la 
Administración Públjca Federal y 2, fracción 11, 3 y 22, fracciones 1, 
11, 111 y XI de la LO.RCME, la cornislón es un Órgano Re.guiador 
Coordinado en Materia Energética, con atribuciones para emitir 
actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de. 
gestjón"asf como para vigilar y supervisar su cumplimiento, emitir 
resoluciones y demás actos adminlstratjvos necesarios para. el 
cumplimiento de sus funciones; Iniciar, tramitar y resolver. los 
procedimientos administrativos de toda índole qwe con motivo 
del ejercido de sus atribuciones se promuevan y s.olicitar a los 
sujetos regulados todo tipo de información o documentación y 
verificar la misma respecto de las actividades reguladas. 

'TERCERO, Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, 
fracción.!, y 42 de la LORCME, la Comisión fomentará el desarrollo 

--~...c...,eficlentl'Llie._ la ind11stria,_promoverá la competencia en el sector, 
deberá proteger los intereses de los Usuarios, propiciará una 
adecuada cobertura na.cional y atenderá a la confiabilidad, 
estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los 
servicios. 

CUARTO. Que conforme al artículo 95 de la LH, la industria de 
hidrocarburos es de exclqsivajurisdi.cción fE:deral, de manera que, 
la Comisión, se encuentra facultada para emitir las disposiciones 
administra.tivas de carácter general, y regulación en la materta. 

RES/1~90/2022 
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Q\Jl!'ITO. Que eje conformidad con l.o previsto en los párrafos 
segühdo y tercero deL artfc.ulo 83 de la LH.,. "las persol')aS que, 
directa o indirectamente, s7!1n propietarias ele: C!lpital se>ci!II d~ 

·usµ~riC>s .... finales, pr1:>f!ucte>r~s· ·.• o .. corneJCÍ!IIÍZ!ldores .·· de 
Hidrocarb',!ro.s, .P~ttolífero~. y J>etroquíin.ic<>s .qµe. lltilicen .. los 

· ¡;et\liCios 9e Transp()rte por. guc.t<><>Alrn.,ce.nan,i~nto sujetos a 
!IC<,7so · ab.iert<>; solai-n~ntt.•·••.p()drán./>Pa~t.ic.i~ar, .~irecta·o 
·ln.direpti:!rnepte,en et ca.pit,1 s9<:l!1lde !o¡; pe.rmisiQnad1:>s que. 
pre¡;ten e.st9.s servl<:i<>1>.CL1an90 dictía partlcJ~ació.n cruzag¡1 ·i'.IQ 
¡¡f.ecte JaJ:.1:>rr1petenci.a,•·la. efic:iencia··entos. m.ercados y e.l••·acceso 

·.abierto efectivo,p<1r¡¡Jo ~ualdeberán: . 
-· ' ,, . . ' ' 

}, . Reo}izarsJs SPé(éJC/oHes en s1st.7mC1$ independJentes, o 
11. f;~tab/ec:er los 171~canism.osjúr[dlc.osycorporc,tivosqu7 
.. lrnp/qal) . . intervenir de 04al9uíér rnaperq'. en . la 
· opera<:ión .y adrnlnis.tracíóh de los Permisionarios 

retpi:ctívó?, · · · · · · · · · · · ·· · ·. · ·· 

.. ·.· En. te;dc{cdso, la• part:icipe11:lon. c:ru~qcía et Ji:r que !fe refiere. e/ 
s7g';'Qdt:Jp,árrpfq deest~ cjrtíc,ulqy sus.rnqdificgcfones. deberáf'I·., 
ser.Put.,:,rizacípsp()tla Cprnis.it?n •J?egµJc,(!ora: pe· En~rgfa,qulen 
d7p~ré/ c:9ntac Pre.viarn.2rite con.la. qrpipión fay9rable · de /a 
Cornls16nFecJera/de Competencia. Ec:onómlca.'1 · · · · · 

. ' - ' ¡ ·.,... _, ·; ·- -· ·.. . "' _; ,· ;, ' ,' ,- ', -·-' ., ' ; '. •,','- ·, . ' ' ,-- . . ·- _·: .· ·. ·. 
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COMISIÓN f'H~GULADORA DE: ENERGIA 

SEXTO. Que. de conformidad con el párrafo segundo del artículo 
83 de la LH y el contenido del Considerando Decimoter<:ero del 
Acuerdo A/005/2016, la participación cruzada se refiere a la 
situación donde una Persona tiene participación directa o 
indirecta que constituya control en el capital social tanto de dos 
tipos de personas morales, una es la participación en una persona 
que utHice servidos de transporte y almacenamiento sujetos a 
acceso abierto ya sea como comerclalizador, usuario final o 
productor de hidrocarburos, petrolíferoso.petroquímicos o como 
la partidpación de un permlsionario prestador dEJ servicios de 
transporte i:J almacenamiéhto de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, de tal manera que dichos sujetos pertenezcan al 
mismo Grupo de Interés Económico. · 

SÉPTIMO. Que en términos del Considerando Decimotercero del 
A/005/2016,un Grllpo de .Interés Económico (GIE) .es uh conjunto 
de personas físi.cas o m.orales que tienen. intereses comerciales y 
financieros afines .y coordihan sus actividades para lograr un 
det.ermlnado objetivo ci:Jmún, 

OCTAVO. Que los artículos 70 de 18 LH y 72 del Reglamento 
establecen que. los. permisionarios que presten a terceros los 
servidos de transporte y dlstribllción por mecfio de duetos, así 
como almacenamiento de hidrocarburos, petrolíferos y 
pi,imqi 1ímicos, tiilldrán~_o_bligadón de. dar acceso abierto no 
indebidam.ente discriminatorio a sus instalaciones y servicios, en 
términos de la regL1Jacióh emitidapor la Comisión. 

NOVENO. Que el artículo 72, último párrafo del Reglamento, 
estipula que la Comisión podrá establecer Jas me.didas referidas en 
el artículo 83 de la LH, en función del grado de apertura,. la 
concentracióny el númEJro de partjcipantes y demás aspectos que 
permitan garantizar condidones efectivas de acceso abierto y 
propiciar Lln desarrollo eficiente. y competitivo .de los mercados. 

RES/1890/2022 
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CQMISióN HfiGlJLAÍJi:)_RA D_E _EN!211qi1\ 

Nota l. Se elimina con base en el artículo 163, fracción 1, de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el 
artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las 
empresas del GIE 

Eliminado: Se eliminan 5 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE 

~.HiDECIMO, .·• ...... Qüe p.araTealjzar el anáijsis de los efectos que 
tiene la participadón cruzada sobre el a9ceso abierto efectivo, la 
competenclayJa eficiencia en k>s mer.c;ados es necesario definir a 
los agentes económ.icos1 hasta. su dimensión de GIE, con la 
finaHdad de determinar su participación y su relación con los 
distintos>eslaboneside la cadena de valor de los hidrocarburos, r 

·petroqufmicosy petroJ(feros, Los Solicitantes de laautori~ación de 

p•.·.ª·.·• .. r·.·.·.t. i ... c.·i·p· .ª. c·i·ó·· n .c:ruzad.illlª .. º. b.·· .. e. t.º .... de.•.' ... ª. pr.es .. e.nt·e·.·.· re ... solu. c.ióny que. se --;constituyen como el on loss1gu1entes: 
:--,··_ ·. _.. '," ·_ - '_ . . .. ' ·.-:: ·' . 

Eliminado : Se elimina Cuadro I con base en el artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de Protección 
a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa a secretos industriales y 
comerciales de las empresas del GJE 

. 1 todá peísonél' fístta ·o rrior(ll, Con 'a Siri fltie_s: d.~ lucró¡.dep~ndehclas y entidades de la a9ri,lnlstraclón pública 
federak _est_at_al_ -o mu_nlcipal1 empr_e~as _prod_uctivas __ _del __ Estado y sus sub_sidlarias y_·filial_es, entidades 
p~r_aestatales,_. :asOci_í;lcion_es, cámaras: empresarlal~s, .· ~grupac_iones: 9e · profesionlsi:as, _fideicomisos, , o 
cualq_uler·ot_ra forma_~_e:_partlclpc1ci_ón_en_l~ Sct!~ld~d eco_nórnlca, d~ co,nfop!lidad co_n el. a_rtículo3, fraccló_n 
1, .de· la Ley Federal de Competencia Econc)m!ca ILFC:E). · 

RES/1890/2022 
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COMISIÓN REGULADORA OE W:NERGIA 

Nota l. Se elimina con base en el artículo l63, fracción I, de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el 
artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las 
empresas del GIE 

DUODÉCIMO. De conformidad con lo establecido en el segundo 
párrafo del artículo 83 de la LH, para que la participación cruzada 
no afecte el acceso abierto efectivo, la competencia y la eficiencia 
en los mercados, los permislonarios involucrados, deberán; 

l. Rect/izctr sus operaciones en sistemas independientes, 
o 
/l. Establecer los mecanismos jurfdlcos y corporativos 
que impidan Intervenir de cualquier manera en la 
operación y administración de los Permis/onarios 
respectivos. 

Eliminado: Se eliminan 12 renglones con base en el artículo 163, fracción l, de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del G IE 

l. COMERCIALIZACIÓN DE 
PETROLÍFEROS Y/O PETROQUÍMICOS 

HIDROCARBUROS, 

La actividad de comercialización de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroqufmicos está definida y, sujeta a regul.ación y supervisión de 
conformidad con la legislación mexicana de acuerdo con los 
artículos 48, fracción 11, 49 y 81, fracción 1, inciso e) de la LH; 5, 
fracción V, 6, 7 y 19 del'Reglam.ento, ' 

Nota 1 
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Eliminado: Se eliminan 19 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE 

11'. "I"RANsp<>RTE PPR MEDIO . PE . ouc:::tos 
.. HID ROCARBURQS, PETROLí.FEROS Y/OPETROQUÍMICOS 

1--'-'"'--~~-'-'-~-'--"'-ª actividaddetranspprtepor.medbde·ductos de acceso abierto 
de hidrqcsirburos, petrolíferos y petroquímlcos .. está definida, y 
sujeta a regulación y supervisión de conformidad con la legisleción 
mexicana de acuerdo con los artfculos 48, fracción ll, 70, 71 y 81, 
fracción 1, inciso a) de la . LH; y 5, fracción 1, 6,. 7, 10, 72 a 76 del 
Reglamento .. 

RES/1890/2022 
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COMISIÓN REGULADORA DE E"NEAG(A 

Nota l. Se elimina con base en el artículo 163, fracción 1, de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad [ndustrial y con el 
artículo 113, fracción [[, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por tratarse ele información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las 
empresas del GIE 

Eliminado: Se eliminan 18 renglones con base en el artículo 163, fracción[, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción Il, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública, por tratarse de información confidencial relativa 
a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE 

111. ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS 
Y/O PETROQUÍMICOS 

La actividad de almacenamiento de hidrocarburos, petrolíferos y 
su·eta a requlación vsupervisión de_ 

conformidad con la legislación mexicana de acuerdo con los 
artículos 48, fracción 11, 52, 70 y 71 de la LH; y 5, fracciones I y 11, 6, 
7, 10, 20, 72 a 76 del Reglamento. 

Nota l 
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Eliminado: Se eliminan 29 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
información confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas 
del GIE 

- -

Nota 1 
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COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 

Nota l. Se elimina con base en el artículo 163, fracción !, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, 
fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse ele información confidencial relativa 
a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE 

Eliminado: Se elimina Cuadro 2 con base en el artículo 163, fracción I, ele la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del G[E 

Eliminado: Se eliminan 21 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal 
ele Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE 

Nota 1 
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Nota l. Se elimina con base en el artículo 163, fracción I, de 
la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con 
el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse 
de información confidencial relativa a secretos industriales y 
comerciales de las empresas del GIE 

Eliminado: Se eliminan 6 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE 

DECIMOCUARTO.Que los artículos 70 de la LH y 72 del Reglamento 
establecen que los permisionarios que presten a terceros los 
servicios de transporte y distribución por medio de duetos, así 
como almacenamiento de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroquímlcos, tendrán la obligación de dar acceso abierto no 
indebidamente discriminatorio a sus instalaciones y servicios, en 
términos de la regulación emitida por la Comisión, en particular, 
acorde al contenido de la Resolución número RES/899/2015, por la 
que la Comisión expide las Disposiciones Administrativas de 
Carácter General en matera de Acceso Abierto y Prestación de íos 
Servicios de Transporte por Dueto y Almacenamiento (DACG de 

' bl' d I d • • • • . .. . . 
Nota 1 

Nota 1 

RES/1890/2022 
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Nota l. Se elimina con base en el artículo 163, fracción I, de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el 
artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las 
empresas del GIE 

Las DACG de. petrolíferos y petroqufmicos estc1blecen_ en. su 
Apartado __ 2. _ Obligación _ de Servicio y Condiciones de Acceso 
Abierto que las Temporadas Abiertas (TA) so11 .el_procedimiento 
regulado porta Comisión que_, con el propósito de brindar 19quidad 
y trs1nsparencia ~n la asignación de. capacidad dispppibJe _ a 
tercEJros de un sisti:!.mél o un nueyoproyecto o c_on motiyo de una 
·renunda perrpanen.te de capacidad. resEJrvada,.debereaUzar un 
-Perrnisionarjopara ponerla a disposición delpúbljco a efecto de 
a __ slgn __ ar ___ -___ c __ ap_aclda_-_d ___ o _ determinar las. necesidades de una 

- . ' ' ' ' . . ' 

am liaclón o ex ansión. 

Eliminado: Se eliminan 7 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el articulo 113, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE 

Eliminado: Se eliminan 12 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el articulo 113, fracción 11, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE 

Nota 1 

RES/1!3SQ/2022 
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Eliminado: Se eliminan 32 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de infonnació1 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE 

22 
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DECIMOSÉPTIMO. QUE1 de acuerdo con el artículo 68 párrafo 
· cuarto del Reglamento, la Comisión podrá aplicar medidas a fin de 
reducirlos riesgos en Ell acceso abi.erto efectivo, la competencia y 
la eficiencia .en los. mercados que resulten de la participación 
cruzada; .es decir, que el grado de. intervención del agente • 
regul~dor.debe correspopder con elgrado .de afectación ·él. los 
niercados por la. particip<:1c::ión.cruzada. del GJI;, con el objetivo. de 
ptornover el des.arrollo E1Hciente. de·la i.ndustrja, ·al misrno tiempo, 
que t:>qsca proteger losintereses d$1.os Usuarios. · 
- ' . ,, ' . . 

Eliminado: Se eliminan 22 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información contldencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE 

23 
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COMISIÓN REGULADORA 0€ ENERGÍA 

Eliminado: Se eliminan 4 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción Il, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse ele 
información confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas 
del GIE 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 28, párrafo 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, fracción 111 y 43 Ter de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, fracción 11, 3, 4 párrafo 
primero, 5, 22, fracciones 1, 11, 111, IV, X, XXIV y XXVII, 27, 41, fracción 1 
y42de la Ley de los órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética;.l, párrafo primero, 2, fracción IV, 5, párrafo segundo, 48, 
fracción 11, 81, fracciones 1, Incisos a) y e), y VI, 83, párrafo segundo, 
95 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 16, fracciones IX y.X, 35, fracción f 
11, y · 57, fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 3, 5, fracciones I y V, 6, 7, 19, 20, 30 y 33 del 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de 
la Ley de Hidrocarburos; y 1, 4,. 7, fracción 1, 12, 13, 16 y 18, fracciones f 
1, 111, V y XLIV del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora • 
de Energ.fa, la Comisión Reguladora de Energía; 

24 
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Eliminado: Se eliminan 25 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE 

26 
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COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
COMITÉ DETRANSPARENCIA 

RESOLUCIÓN .058-2023 

Ciudad de México, 9 de marzo de 2023 --------------------------

En reunión derivada de la Sesión PermélrYente, el Comité de Transparencia de la Comisión 
Reguladora de Energía (Comisión), integrado por los servidores públicos: Alberto Casio Coronado 
Director General Jurídico de Consulta y Regulación designado como suplente .del Titular de la 
Unidad de Transpélrencia en su calidad de Presidente del Comité de Transparencia; José Angel 
Duran Miranda Titular del órgano Interno de Control en la Comisi.ón Reguladora de Energía en 
su calidad de integrante del Comité. y Slanca Cedlia Cruz Gutiérrez, Subdirectora de 
Transparencia y Archiva, designada como Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archivos, 
en su calidéld de integrante del Comité, en términos d.e lo dispuesto en los artículos 43, 44 
fracción ll, 70 .fracción XLVIII, 83, 100, 103, 106 fracción 111, lll, 116 y 137 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Públi.ca .(LGTAIP) , 11, fn,cción 1, 64, 65 fracción 11, 73, 
fracción 111, 97, 98 fracción 111,102,108,113 fracción I y 11, 118.y 140 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), así corno los numerales Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo 
fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Oct¡,vo frac:ción I y 111 y Quincuagésimo sexto de los 
Line¡,rnientos Generales. en MateriadeClasificación yDesclasificación de la Información, así como 
para la Elaboradón de Versiones Públicas, se· procedió a la revisión de la información 
proporcioriada parla Unid.addeHldrocarburos, rel¡¡cionadacon el cumplimiento de Obligaciones 
de Transparencia, para-la actualizac:ión trimestral de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
conforme a los. siguientes:-----------------·----- -------------+----

RES U L T,A N DOS 

PRIMERO.- Mediante oficio UH-250/8161/2023 de 28 dsJ febrero de 2022, recibido en la Unidad de 
Transparencia el 06de marzo del mismo año, laDirecciórí General de Mercados de Hidrocarburos 
de la Unidad de Hidrocarbt1ros, i,olicitó .al Comité de Transparencia, la autorización de la versión 
pública de la Resolución de Participación Cruzada RES/1890/2022, para publicarla en el portal de 
datos abiertos de ·Ia Comisión Reguladora de Energía, con motivo .de la actualización trimestral 
del Siste.ma de Port<J/es de Transparencia (SIPOT), señalada en los artículos 70, fracción XLVIII y 
83.de .la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 73 fracción 111 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, que corresponde a información de 
interés público, relacionadas coh la .actualización del primer trimestre de 2023, precisando lo 
siguiente: . --------------------------------------------------

"Hago referencia d /os. art!cUlbs. /4, 17 y 22 fracciones 111 y XXVI Inciso f} de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energ~tica (LORCME), que establece que la 
Comisión Reguladora de Energ/a (Comisión) cuenta con las facultades para emitir 
resoluciones favoreciendo ,.'!/ principio d<i máxima publicidad y disponibí/idad de la 
inforr-nqc/ón, tomando, en.consideración lo establecido en el art{culo 73, fracción 111, de (a 
Ley Fe.deral .de Transparencia yAcceso a la lnforrnc;ición Pú/Jlica, as/ como a los art/culos 
70, fracción XLVIII, y.83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Eh virtud de io anterior, y con la finalidad de contar con la versión públicq de la Res?}J-LGÍÓ 
número RES/lf3ó!0/2022 emitida a favor del Grupo de Interés Econ.ómico PE/14EX, ( so/i ta 

·1 
Blvd~bi'ro l~ópe.'l Mate_brl•.-:l'/?:, _Col, Mert;cd Gómcz,.CP. (Ü93Ó, llenito :Jwci_rcz, CDMX, 
Tel:-{&~5283 1515. _ www.gob,rnx/cr(l 
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COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCIÓN 058-2023 

atentamente al Comité de Transparencia autorizar la VERSIÓN PÚBLICA de dicha 
Resolución, la cualse encuentra testada para cumplir con la regulación vigente en materia 
de protección de datos. 

El resumen del testado en comento se presenta en la siguiente tabla: 

) 

2 

3 

4 

s 

Se eliminan 3 renglones y una nota con base en el 
articulo 163, fracción I, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industria/y con el articulo 
713, fracción 1/, de la Léy Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
Información confidencial relativa a secretos 
Industria/es y comercia/es de /as empresas del GIE. 
Se eliminan 14 renglones con base en el artfcu/o 163, 
fracción I, de· la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y co/1 el articulo 113, fracción 11, 
de la Ley Federa/ de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industria/es y 
comercia/es de las empresas del GIE. 
Se eliminan 30 renglones con base en el articulo 163, 
fracción I, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con e/ articulo 113, fracción //, 
de lq Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

· Información Pública, por tratarse de información 
confidencial r.e/ativa a secretos industria/es y 
comerciales. de las empresas del GIE. 
Se eliminan 19 renglones con base en el articulo 163, 
fracción I, de. la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el articulo 113, fracción//, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industria/es y 
comercia/es de las empresas del GIÉ 

Se eliminan 2s renglones con base en el articulo 163, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el articulo 113, fracción 11, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de informac!!5n 
confidencial relativa a secretos industria/ s Y,.--- -, ,,,, '', 

comercia/es de las empresas del GIE. / 

Blvd1o Lopoz Matoos m, Col. Morcod Gómcz, CI\ 039:10, Bonito Juórnz, COMX. 2023 
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Se eliminan 28 renglones con base en el articulo 763, 
fracción I, de /a Ley Federal de Protección a la 
Propiedad industria/y con el articulo 773, fracción 11, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por . tratarse de información 
confidencial r.e/ativa a se.cretas industria/es y 
comercia/es de las empresas del G/E, 
Se eliminan 28 renglones con basé en el artfcu/o 763, 

• fracción /, de la l.ey Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el artfcu/o 113, fracción 11, 
de la Ley Federal de Transpc1rencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industria/es y 
comercia/es. de las empresas del CJE. 
Se eliminan 4 renglones con base en el articulo 163, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con e/ articulo 773, fracción 11, 
de la Ley Fedéral ,Je Transparencia y Acceso .a la 
Información Pública, por tratarse de información 

·confidencial relativa a secretos industria/es y 
comerciales de las empresas ,Je/ GIE. 
Se eliminan2S renglones con /Jase en el artfculo 763, 
fracción /, de la Ley Federal de Protecc:ión a la 
Prppiedad Industrial y con.el articulo 173, fracción 11, 
de. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de Información 
confidendal relativa a secretos industriales y 
comerciales de /as empresas del GIE. 
Se eliminan 5 renglones, 7 nota y Cuadro 1 con base 
en el artfcu/o 163, fracción /, de /a Ley Federal r:/e 
Protección a la Propiedad Industrial y con el articulo 
113, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a }a Información Pública, por tratarse de 
información confidencial relativa a secretos 
industria/esY comercia/es de las empresas ,Je/ CJE. 
Se e/iminan]2 renglones y 1 nota al pie con base en 
el articulo 163; fracción I, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el art(cu/o 
113; fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por trat_arse de 
Información confidencia/ relativa ª-<§fil: etos 
industria/es y comerciales de las empresa 'e/el /E 

B!vd. AdolJo LQf.lel Mcücoi;_177., Co!, Merced Górncz, CP .. 03930; Ben(to Juarez, <:;:DMX. 
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RESOLUCIÓN 058•2023 

Se. eliminan 19 renglones con base en el articulo 763, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el art[cu/o 713, fracción //, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y 
comerciales de las empresas del GIE. 
Se eliminan 18 renglones y 3 notas al píe con base en 
el artículo 163, fracción /, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industria/ y con el artículo 
713, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
información confidencia/ relativa a secretos 
industrktles.y comercia/es de las empresas del G/E. 
Se eliminan 29 renglones, y 2 notas al pie con base 
en el articula 763, fracción 1, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 
773, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
información confidencia/ relativa a secretos 
industria/es y comercia/es de las empresas del GIE. 
Se elirnlnan Cuadro 2, 21 renglones y 3 notas al pie 
con base en el artículo 163,. fracción 1, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y 
con el artlculo- 113, fracción 11, de la Ley Federal e/e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por tratarse de información confidencial relativa a 
secretos industria/es y comercia/es de las empresas 
del GIE. 

Se eliminan 29 renglones y 4 notas al pie con base 
en el artfculo 163, fracción 1, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 
113, fracción //, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
información confidencial relativa a secretos 
industriales y comercia/es de las empresas del GIE. 
Se eliminan 8 renglones y 2 notas al pie con base en 
el articulo 763, fracción I, de la Ley Federo/ de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artlculo 
113, fracción //, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
información confidencial relativa 
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Se e/lminqn 19 renglones y 3 notas al pie con base en 
el artículo 163, fracción /, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial ycon el artículo 
113, fracción 11, ele /a Ley Federa/de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
información i::9nfidenda/ relativa a secretos 
industria/es y comercia/es ele las empresas del CIE. 
Se eliminan 32 renglones con base en el artículo 763, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el artfcu/o 713, fracción 11, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confld.,nciq/ telativa a secretos industria/es -y 
comercia/es de las empresas del CIE. 
Se. fll/mfna 22 reng/on<'ls con base en el artículo 163, 
fracción I, ele la Ley Federal _de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el artículo 713, fracción 11, 
de la Ley Federal de Tram,parencia y Acceso a la 
ln(armación Pública, por tratarse ele Información 
conf/d,,neial re,lativq a oSecretos industria/es y 
comercia/es de las empresas del C/E. 
Se elimin_an 72 risnglones con _base en e/artfcu/o 763, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad lndustrialycon e/artfcu/a 773,fracción //, 
de !_a Ley Federal de Tram¡parencia y Accesb a la 
Información Pública, por tratarse de información 
con(iclendal relativa a secretos industria/es y 
comercktles de las empresas del C/E. 
s., elimina 32 renglones con base en el artículo 763, 
fracción 1, d1= la Ley Federal de Protección q la 
Propiedad Industrial y con el artfculo 773, fracción 11, 
de la L1=y Federe¡/ efe Tr,;msparenclq y Acceso a la 

- Información Pública, pot tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industria/es ·y 
comerciales de las empresas del GIE. 
Se eliminan 25 renglones con base en el artículo 163, 
fracción I; dr;, la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad /ndustriai,y con el artfculo 773,fraccióh' /), 
di: /a LflY -Fede[CII de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratqrse de informdción 
conflclencíq/ relativa a sesrr~iR ustriales. y 
comerciales de las empresds ale/ Cl . 
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Se ehininan 15 renglones con base en el articulo 163, 
fracción I, e/e la Ley Fecferal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el art(culo 713, fracción 11, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencia/ relativa a secretos industriales y 
comercia/es d<;1 /as empresas del G/E. 

De conformidad con el numeral Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desc/asificación de fa Información, as( como para fa elaboración 
de versiones públicas, el cual se acredita de fa siguiente manera: 

/, Que se trote de información generado con motivo de actividades industrio/es o 
comercio/es de su titular, en t!lrminos de lo dispuesto en lo Ley de Propiedad Industrio/; 

La Información fue proporcionada por el GIE PE.ME!< atendiendo al segundo párrafo del 
articulo 83 de la Ley de Hidrocorb4ros (LH): 

"Los disposiciones a que se refiere el párrafo anterior contemplarán que las personas que, 
directq .o indirectamente, sean propietarias de capital socia/ de usuarios finales, 
productores o comercializadores de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos que 
utilicen los servicios de Transporte por dueto o Almacenamiento sujetos a acceso abierto, 
solamente podrán participar, directa o indirectamente, en el capital socia/ de los 
Permísionarios que presten.estpsservicios cuando e/icho participación cruzacfa no afecte 
la competencia, la eficiencia en /os mercacfos y el acceso abierto efectivo, para fo cual 
deberán: 

l. Realizar sus operaciones en sistemas independientes, o 
11 .. Establecer los mecanismos jurídicos y corporativos que impicfan intervenir de cualquier 
manera en la operación y administración de los Permisianarios respectivos. 

En todo caso, la participación cruzado a la que se refie.re el segundo párrafo de este articulo 
y sus modificacion.es cfeberán ser au.torlzadas por la Comisión Regu/ac/ora de Energfa, 
quien deberá contar previamente con fa opinión favorable de la Comisión Federal de 
Competencia EconQry,fca'~ 

Los actividades efe participación cruzoc/o son regu/ac/as por el acuerdo número A/005/2076 
"Acuerdo por el que Jo Comisión Reguladora . ele Energfa interpret,9· para efectos 
administrativos /o participación cruzada a la que hoce referencia el se unc/rr 'rrafo ele/ 
artlcu/o 83 ele la Ley de Hidrocarburos y establece. el procec/imlento pa( auto · ria." ~ 

Con Jo que se ocredi.to el primer lineamiento. 

Blvcl. Adolfo Lópm: Mateos 1'72, Col. Merced Górna1., CP. 039:m, FJonito Ju;iroz, CDMX, 
Te!; (55) 5283 1515 www.gob.mx/cre 
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1/. Qü<e la información sea guardada con carácter de confidencia/ y se hayan adoptado 
los medios o.sistemc;ts para preservarla; 

La Comisión realiza requerimientos c/<e información para tener elementos suficientes para 
el análisis y autorización de participación cruzadct1 esta inform,ací6n proporcionada por los 
soticita_ntes contiene /os requisitos necesarios para la autorización de participación 
cruzada, y es de carácter estrictqmente confidencial, 

De dcuerdo con e/art(cu/o 7fi3, fracción 1, de /a Ley Federal de la Protección a la Propiedad 
Industrial no se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por 
disposición legó/ aquella información que sea proporcionada a cualquier autoridad por 
una persona que ejerza control/egal sobre. el secreto industrial, cuando la proporciqnepara 
el ef<;Jcto de:abtener licencias,- pennisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros qc,;tos 

de autoridad. 

Por lo anterior, la información con la que dispone la Comisión tiene carácter confidencia/y 
se encuentra almacenada en sus.archivos, slstemas.yclispositivos electrónicos propiedad 
de la Comisión con la finalidad de ser concentrada yresguardada. 

Con lo que se acredita e/segundo lineamiento: 

111. Que la.información signifique a su tltulctr obtener o mantener.une, v<entaja competitiva 
o .e.conóm.ica frente a terceros,_y 

Como se describió en /fneas anteriores, .el entregar esta informac;;ióH contravendría con los 
objetivos estratégicos. de la <;ornis/ón, en el sentido de que podría impedir el desempelio 
del Sec;;tor yno ayuda a pro/)ic/arel desarrollo de merc;;ados formales y funciona/es: ya que 
el cornpartir información que ponga en Juego las estrategias comercia/es de /os 
perrnisionarios, fornentar(o ·un entorno de desconfianza e incertidumbre en el sector, toda 
vez que de conocerse vulnerarfa el .secreto comercial e industrial de estas personas 

jurfdicas. 

A;inado al hecho de que dicha información .contiene diversos aspectos técnicqs, cqmo, 
príhcipoles proveedores, dientes, estructuro accionaria, información sobre contratos, 
proyección de ventas,. capacidad contratada, participación en el mercada, usuarios de Jas 
plantas de almacenamiento, entre otros, es asf como la información es única y exclusiva 
de la persona moral que presentó su solicitud ele. participación.cruzada, por lo que 
conocerla por parte de terceros traería una d('!sventaja al Ci/E PEMEX 

En esta tesitura, la Información de referencia da cuenta de aspe.etas propios del et.E 

PEMEX, estructura occ/onariq, die~.tes,p'.oveedore,:, comp~tido~es, proyecció~.f:.s, 
contratos., entri!! otros, que s1gntflcan ·mformacton conftde. neta/ que.· dnse.r pu ~te. s 
representarían una desventaja en detrimento de sus propias finanza'i. \(' su· egoci 

comercial. ' -~-
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Cabe señalar que para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), de la 
cual México forma parte, tanto /os secretos industria/es como los secretos comercia/es se 
refieren a 11toda aquella información comercial cont;dencial que confiera a una e,npresa 
una ventaja competitiva". Hacer valer el derecho al secreto comercial, tiene como finalidad 
que no se divulgue información que . pudiera afectar la ventaja competitiva de los 
particulares. 

Aunado a lo anterior, e/ artfcu/o 39 del ''Acuerdo sobre los Aspectos de /os Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC), SECCIÓN 7: 
PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA, establece como requisitos del secreto 
comercictl; los siguientes: 

• La información debe ser secreta (en e/ sentido de que no sea generalmente conocida ni 
fácilmente accesible para personas Introducidas en /os cfrculos en que normalmente se 
utiliza el tipo de información en cuestión), 

• D'ebe tener un valor comercial por ser.secreta. 
• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantener/a secreta, tomadas por la 

persona que legítimamente la controla. 

En linea con los párrafos precedentes, la tesis l.1o.A.E.134A (10a.),1 de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, señala: 

"La informadón sobre la actividad económica de una empresa es un secreto comercial que 
debe ser protegido, especia/mente cuando su divulgación pueda causar/e un perjuicio 
grave. Como ejemplos, cabe citar la información técnica y financiera, la relativa a los 
conocimientos técnicos de .una empresa,. fas métodos de evaluación de costos, los secretos 
y procesos de producción, las fuentes de suministro, las cantidades producidas y vendidas, 
las cuotas de mercc,do, bases de datos de clientes y distribuidores, comercia/ y de ventas, 
estructura de .costos y precios. Lo anterior, can base en /c,Ley de /e, Propiedad Industrial, el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte y lo previsto por la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual." 

Lo anterior, acredita el tercer lineamiento. 

IV. Que.la información no.sea del. dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la Información previamente disponible o la que deba 
ser divulgada por disposi'ción legal o por arden judicial. 

Al respecto se informa que dicha Información no ha sido puesta al dominio. público con 
anterioridc1d y contiene datos que no son. evidentes para un técnico o p~ri 'en la materia 

en. v. lrtud de tratarse de datos que los particulares presentan a esta Co·. ision~·. o se ha 
señalado en el cuerpo de la presente, por lo tanto, se acredita el úl\~º/J . . to del 
lineamiento en cita. . /_.,,. 

/ 

Blvtl,~o l.ópoz Ma<eos l'f}., Col. Merced Górne,, CP. O:l93Ó, □<mito Juárnz, CDMX. 
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Una vez establecido lo qnteríbr se solicita al Comité de Transparencia su pronunciamiento 
para confirmar fa clasificación de la VERSIÓN PÚBLICA de fa resolución de participación 
cruzada del GIE PEMEX. 

Se anexa /aversión testadc, y lc, versión original de la Resolución, en f/sico. 

Lo anterio1; con fundamento en /os c,rt/culos 74, 77, 22 fracciones 111 y XXVI inciso f) de fa Ley 
de /os órganos Regu/c,dores Coordinados en Mc,ter/c, Energéticc,; 70 fracciones XXIXY XLVII, 
706 fracción 111, de fe, Ley Genero/ de Trcmsparencia y Acceso o Id lnfortnc,ción Públicc,; 173 
fracción 11, 73 fracción ill de la Ley Federal de Trc,nsparencia y Acceso a la Información 
Pública; Acuerdo Quincuagésimo Sexto respecto a la actividad de aprobar la version 
publico por el Comité de Transparencia de. /os Linec,mientos Cenerc,/es san Materia de 
Clasificación y Desc/asificación de la Jnformaci(,n; 163 frc,cción J, }65 de la Ley Federal de 
Protección ala Propiedad Industrial. 

CONSIDERANDO 

l. c,m:ipetencia. De conform.idad con los artículos 43, 44 fracciónH, 70 fracción XLVIII, 83, 100, 103, 
106 fracción 111, 111, 116 y)37 de.la Ley Genera! .de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), 11, fracción 1, 64, 65 fracción 11, 73, fracción 111, 97, 98fraccipn HI, 102,l08, 113 fra<:ciónl y 11, 
118 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), asf come:, 
los numerales Cuarto, Quinto; Sexto, Séptimo fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo 
frac.ción I y 111 y Quincuagésimo sext.o d.e los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la lnf¡,rmación, este Comité ds' Transparencia es competents' para conocer 
y resolver el presente asunto,---·--------- . --------- -----

11. Análisis de la solicitud. El Comité procedió a revisar la Justificación pres!;'ntada parla.Unidad 
de Hidrocarburos, .a fin de determinar la procedencia de cl<;1sifi<:ar la información como 
confidendal, tal como lo.expresa en el Resultando Primero y Segundo, de la presente resolución, 
para el cumplimiento de la actualización del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia,------------------------------------------------------------------

En cuanto a la. información puesta a conside.ración, se observ,i q1,1e contiene 1.os. requisitos 
necesarios. parél l.a autorización de participación cruzada y que es de. carácter estrictamente 
confidenci1;1I, por lo .que no se cc¡nsids'ra de dominiQ público o q1,1e deba ser divulgada para 
observancia.general de la población, ya que se encuentra c1lmaceháda los archivos, slst.emas y 
dispositivos electrónicos propiedad de la Comisión con la finalidad de .ser concentrada y 
resgu1Jrdada, ---'------'--~--'--- ~---~-~-- ---·- - · -"'----------~· 

Asimismo, es patente que si se entregara en versión íntegra, se .contravendrían los objetivos · 
estratégicos de la Comisión, en el sentido de que se pc:idría impedir el desempe/\o del secfory'no 
ayudaría a propiciar el des.arrollo de mercados formales y funcionales; ya quei el compartir 

~ 
informadón que ponga s'n jqego las estrategias comerciales de los permi,;ionarios, :om~· taríá 

< "" ,,romo de de=eftao,a e lewrtldombrn eo el wctoc, wda m qo, de 00,~ec ele 
• el secreto comercial e industrial de estas personas jurídicas,-------------------- e • --___--:-- ----

011 ArJolfo lópoz M'1toon 1"12, Col. Mmod Gómo;,, CP. 039'.lú, B<>nlto Juórnz, CDMX. 2023 , Jiho~ •---' 
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Lo anterior, toda vez que dicha información contiene diversos aspectos técnicos,. como objeto 
social, estrategia comercial, principales proveedores y cfientes,.estructura accionaria, proyección 
de ventas, contratos, competidores, o sea, es única y exclusiva de la persona moral que presentó 
su solicitud de participación cruzada, por lo que conocerla por parte de terceros traería una 
desventaja al Grupo de Interés Económico PEMEX. -------------------------------

Además, da cuenta con aspectos propios del Grupo de Interés Económico PEMEX como lo son 
estructura accionaria, clientes, proveedores, planes de negocios, contratos, entre otros, que 
significan información confidencial que de ser públicos representarían una desventaja en 
detrimento de sus propias finanzas y su negocio comercial. --------------·---------------

Cabe señalar que para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), de la cual 
México forma parte, tanto los secretos industriales como los secretos comerciales se refieren a 
"toda aquella Información comercial confidencial que confiera a una empresa una ventaja 
competitiva". Hacer valer el derecho al secreto comercial, tiene como finalidad que.no se divulgue 
información que pudiera afectar la ventaja competitiva de los particulares=---------------------

Aunado a lo anterior, el artículo 39 del "Acuerdo sobre /os Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC), SECCIÓN 7: PROTECCIÓN 
DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA", establece como requisitos del secreto comercial, los 
siguientes: -~-~ --~------------ --------------------------------

• La información debe ser secreta (en el sentido de que no sea generalmente conocida ni 
fácilmente accesible para personas introducidas en los círculos en que normalmente se 
utiliza el tipo de información en cuestión). · 

• Debe tener un valor comercial por ser secreta. 
• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta, tomadas por la 

persona que legítimamente la controla. 

En línea con los párrafos precedentes, la tesis l.loAE.134A (lüa.),l de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, señala:------------------------- . ------------------- ---------------- ---------------------------·------

"La Información sobre fa actividad económica de una empresa es un secreto comercial que debe 
ser protegido, especialmente cuando su divulgación pueda causarle un perjuicio grave, Como 
ejemplos, cabe citar la información técnica y financiera, ia relativa a los conocimientos técnicos 
de una empresa, los métodos de evaluacióri de. costos, los secretos y procesos de· producciófJ, las 
fuentes de suministro, las cantidades producidas y vendidas, las cuotas de mercado, bases de 
datos de clientes y distribuidores, comercial yde ventas, estructura de costos y precios. Lo anterior, 
con /Jase en la Ley de ta Propiedad Industrial, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
y lo previsto por la Organización Mundial de lo Propiedad Intelectual." (sic) 

Por último, se reitera que dicha información no ha sido puesta al dom.inio público con 
anteri.oridad y contiene datos que no son evidentes para un técnico o perito 7rfla materia en <:::::::\_ 
virtud de tratarse de datos que los particulares presentan a esta Comisión cor:rio s~i'ta-s~ñalado. V--.... 
en el cuerpo de la presente, por lo tanto, se acredita el último elemento del li mi~/en cita. 

Ulvd.~olfa López !,\ateo, 172, Col. Morced Górne,, CP, 03930, Elenlto Jwhe,, CDMX. 
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Se procede a citar los preceptos normativos que fundamentan la clasificación de la información 
efectuada por la Unidad de Administración:---------------------------------

LFTAIP 
Artículo 113, ;;e. considera información confidencial: 

(..,) 

11. Los secretos bancario, fiduciario, inc/ustrial, cómerdal, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho Internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren .el ejercicio de recursos públicos, 

(. .. ) 
En virtud del análisis que realiza este órgano Colegiado a la versión pública que acompaña la 
propuesta emitid.a por el área, a través de.! oficio UH~2S0/8161/2023 de 28 de febrero de 2023, se 
concluye.que contiene. datos sensibles como lo son diversos aspecto.s técnicos, como, principales 
proveedores, clientes,. estructura accionaria, información sobre contratos, proyección de v<:lnté!S, 
capacidad contratada, participación en el mercado, usuarios de las plantas de almacenamiento, 
entre otros, y ¡::,or tanto, que se. actualizan los supuestos normativos de clasificadón invocados.---

En este orden de ideas, .se determina que se cumple con lo dispuesto por el artículo 108 de la 
LFTAIP que señala lo siguiente:----------------~------------------------

"Artículo 108, cuanc/b un doc.umento contenga partes o secciones reservadas o confidencidles, 
los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar.una 
Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas(. .. )" 

Asimismo, se da cumplimiento al criterio establecido por el Lineamiento Quincuagésimo Sexto 
de los Lineamientos Generales que señala:~---,--·----------- r ---------·- .-,~-~----~~-

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contengc, partes p 
seccione,; reservadas o confidenciales será elaborada por los sujetc,s obligados, previo pago de 
los co,;tos de reproc/ucclón, a trc,vés df! .sus áreas y deberá ser aprobada pot ~l! Comité de 
TrahsparenciCJ: 11 

111. En razón de lo anterior, se confirma la Clasificación de la información señalada por .la IJnidad 
de Hidrocarburos en términos del artfculo 113 fracción 11 de la LFTAIP, asimismo se aprueba la 
versión pública generada con motivo de las obligaciones de transparencia antes referidas. con 
fundamento en lo dispuesto por eLartícl,llo 113, fraccipn 11 de .la LFTAIP, en relación con el artículo 
116 de la LGTAIP. -------------------- . . . _c..,..._; ____________________________ _ 

Por lo anteriormente expuesto, este Comité: ------ r~ - ._ ', ---- ---- --
~-..... , - . --

8!vd, ÁÍl9Ífi.:i Lópoz Mn_t:eor. 'rn:, CoL Merced Gómez, CP. 0392)0, Bopito Jí..1Arn2! CDMX, 2023 
~~~ ~~ • .-..,1 

{-?5) S2J}3_l515 . W.1/1{\,V,gob,rpx/crc Francisco 
Vll!-A 


